
INFORME DE ACTIVIDADES

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ACCIONES

PRIMEROInforme
Contrato No.:Contratista: DIANALEJANDRA CAROLINA GUTIERREZ

RODRIGUEZ
ANM-395-2025

Objeto: Para atender la necesidad, se requiere contratar:
 
Prestar servicios de apoyo a la gestión para realizar actividades de mantenimiento, consolidación y actualización del expediente digital, en el marco de la
ejecución del proyecto consolidación del sistema integral de gestión minera a nivel nacional.
 
Línea PAA 200018225
 
 
Código UNSPSC
 
 
80111600
 
 

Para la presente obligación, durante el mes de febrero de 2025, se realizó el curso de SST, se llevo a
cabo reunión para la gestión de aplicativos, se realizó la jornada de capacitación del grupo.

no se presto apoyo

No se prestó apoyo.

Se asistió a las reuniones de capacitación del grupo.

Obligación No. 01: Apoyar a los grupos de trabajo de la
ANM que asigne el supervisor en actividades operativas,
relacionadas con el expediente minero digital y el
sistema integral de gestión minera. También debe
apoyar la gestión documental a cargo del grupo que se
le asigne; en el marco del Sistema Integral de Gestión
Minera (SIGM).

1

Apoyar el manejo de correspondencia de las
dependencias que se le asignen, así como el archivo de
documentos producidos en el grupo asignado por el
supervisor, para que reposen en el expediente minero
físico y/o digital, en el marco del Sistema Integral de
Gestión Minera.
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CONCLUSIONES:
 Nota: Se anexarán evidencias cuando el supervisor así lo requiera.
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Generar reportes, informes, consolidar bases de datos y
elaborar los documentos necesarios para el
cumplimiento de los trámites y asuntos mineros de
competencia de los grupos que asigne el supervisor, y
sean acordes con el objeto del contrato.

3

Participar en reuniones, talleres, socializaciones,
capacitaciones cuando así lo requiera el Supervisor del
Contrato.

4

SupervisorContratista

DIANALEJANDRA CAROLINA GUTIERREZ WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ  DÍAZ
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